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GUANAJUATO, GTO., A 8 DE FEBRERO DEL 2011   NUMERO 22
AÑO  XCVIII
TOMO CXLIX

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS del Sistema de Evaluación al Desempeño del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato.

ACUERDO CG/054/2010, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Presidente del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del Convenio de
Coordinaciòn con el Instituto Federal Electoral, para el apoyo y colaboración en el
intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos de los
partido políticos. (Anexo único).

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
COMITE DE ESTRUCTURACION SALARIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS del Sistema de Evaluación al Desempeño Institucional de los Tres
Poderes del Estado de Guanajuato.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE

PUNTOS Resolutivos de la Resolución, mediante la cual, se otorga una concesión
para prestar el Servicio Público de Transporte en la modalidad de carga en general,
correspondiente al número económico CE-0096, del Municipio de Celaya, Gto., a
favor del C. Apolinar García Vega.

PUNTOS Resolutivos de la Resolución, mediante la cual, se otorga una concesión
para prestar el Servicio Público de Transporte en la modalidad de grúa tipo "C",
correspondiente al número económico LE-0119, del Municipio de León, Gto., a favor
del C. Francisco Javier Alonso González.
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DETERMINACION mediante la cual, se autoriza la modificación de ruta de la
concesión que ampara el número económico VS-0156, de Servicio Público de
Transporte de Personas en la modalidad de Foráneo en el Municipio de Valle de
Santiago, Gto., a favor del C. Odilón García Toledo.

DETERMINACION mediante la cual, se autoriza la modificación de ruta de la
concesión que ampara el número económico YU-0007, de Servicio Público de
Transporte de Personas en la modalidad de Foráneo en el Municipio de Yuriria, Gto.,
a favor del C. Jaime García García.

DETERMINACION mediante la cual, se autoriza la modificación de ruta de la
concesión que ampara el número económico YU-0010, de Servicio Público de
Transporte de Personas en la modalidad de Foráneo en el Municipio de Yuriria, Gto.,
a favor del C. Manuel Moreno Corona.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL GRANDE, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Pronóstico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos del Municipio de Apaseo el Grande, Gto., para el Ejercicio
Fiscal 2011.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Pronóstico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2011, del Municipio de Cuerámaro, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el presupuesto General de
Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, del Municipio de Santa Catarina,
Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta un inmueble del dominio público
del Municipio, ubicado en la Colonia Guadalupe II y se autoriza su permuta por un
inmueble propiedad de la C. María Teresa Ríos Velázquez, inmuebles ubicados en
el Municipio de Silao, Gto.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se hace del conocimiento que el Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo previsto por los artículos 31 de la Constitución Política para
el Estado de Guanajuato; 69, 76 y 129 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Guanajuato; 1º, 5º, 6º, 7º, 9º, 10º, 69, 73, 74, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82 y 100  del Estatuto del
Servicio Profesional Electoral, emite los siguientes:

Lineamientos del Sistema de Evaluación al Desempeño del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Objeto del Sistema
Primero. El Sistema de Evaluación al Desempeño tiene por objeto analizar, valuar y calificar el grado

de cumplimiento de las funciones asignadas al personal del Instituto, su participación  en los programas de
formación y desarrollo, sus conocimientos, habilidades, experiencia y desempeño profesional, y será la
base para llevar a cabo movimientos internos y para el otorgamiento de estímulos.

Principios de evaluación
Segundo. El Instituto evaluará a su personal con base en los criterios de imparcialidad, honestidad,

equidad y objetividad.

Mecanismo de evaluación
Tercero. La Dirección del Servicio Profesional Electoral instrumentará en forma semestral un

mecanismo de evaluación al desempeño.

Dicha evaluación, se basará en las competencias laborales del personal y la valoración de factores
cualitativos de importancia para el Instituto, que reflejen la contribución del personal en el cumplimiento de
los propósitos de la unidad administrativa de su adscripción, así como de la misión de organizar procesos
electorales bajo los principios de certeza, profesionalismo, imparcialidad, legalidad, objetividad, independencia
y definitividad.

Sujetos de evaluación
Cuarto. Sólo será sujeto de evaluación el personal que a la fecha en que se practique la misma

tenga, al menos, tres meses de trabajo continuo y efectivo en el Instituto, contado a partir de su nombramiento
por el que se genera el pago de sueldo.

Calificaciones
Quinto. Los miembros del Servicio Profesional Electoral y el personal administrativo serán calificados,

de acuerdo al porcentaje alcanzado en la evaluación, en cualquiera de las siguientes posiciones:
• Sobresaliente,
• Suficiente, o
• Inconsistente.
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Estímulo económico
Sexto. Únicamente tendrán derecho al pago de estímulo económico, los trabajadores que obtengan

(en promedio) las diez mejores calificaciones en las dos evaluaciones practicadas en el año.

Fecha de pago
Séptimo. El estímulo económico anual deberá otorgarse con la segunda catorcena del mes de

diciembre del año que corresponda.

Límites de pago de estímulo
Octavo.  La remuneración por estímulo, sólo se otorgará a los servidores públicos cuya remuneración

integrada no sea superior a los veintisiete salarios mínimos vigentes en el Estado de Guanajuato, elevados
al mes.

La cantidad que se otorgue por concepto de estímulos al personal, no podrá ser superior a 15 días de
la remuneración ordinaria (integrada) del personal a quien se le otorgue, y en todo caso, quedará sujeta a la
disponibilidad presupuestal.

Normativa aplicable
Noveno. La operación del Sistema de Evaluación al Desempeño se desarrollará con base en los

presentes Lineamientos, en el Manual del Sistema de Evaluación al Desempeño del Personal y de las
bases, términos y condiciones para el otorgamiento del estímulo económico emitido por la Dirección del
Servicio Profesional Electoral.
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión ordinaria
celebrada el 21 de diciembre de 2010, aprobó el siguiente:

CG/054/2010

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, la suscripción del Convenio de Coordinación con el Instituto Federal
Electoral, para el apoyo y colaboración en el intercambio de información sobre el origen, monto y
destino de los recursos de los partidos políticos.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 31, párrafos segundo y tercero, de la Constitución
Política local, y 46 del código comicial vigente en la entidad, el Instituto Electoral del Estado es un órgano
público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter permanente, con personalidad jurídica,
patrimonio propio y facultad reglamentaria, al que corresponde el ejercicio de la función estatal de organizar
los procesos electorales. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y profesionalismo.

SEGUNDO. Que el artículo 51 del código electoral local, señala que el Consejo General es el órgano
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 63, fracción II, del citado ordenamiento, es atribución
del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha
legislación.

CUARTO. Que el artículo 63, fracción XXXI, del código comicial, señala que es atribución del Consejo
General celebrar convenios con el Instituto Federal Electoral, para la aportación recíproca de apoyo,
información y documentación en materia electoral.

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 64, fracción V, del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Presidente del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo General apruebe
celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración
con éstas.

SEXTO. Que el convenio que se pretende suscribir tiene como objeto implementar acciones,
mecanismos, así como establecer bases y procedimientos de coordinación y colaboración entre el Instituto
Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por conducto de sus respectivos órganos
de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, a fin de establecer y desarrollar apoyo en el intercambio
de información y divulgación respecto del origen, monto y destino de los recursos que reciben los partidos
políticos, para la consecución de fines lícitos.
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafos segundo, tercero y
noveno, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 51, 63, fracciones II y XXXI, y 64, fracción V,
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la
consideración del Consejo General, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, suscribir el Convenio de Coordinación con el Instituto Federal Electoral, para el apoyo y
colaboración en el intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos de los partidos
políticos, que se contiene en el anexo único.

SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense éste y el presente
acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Notifíquese por estrados.

"La elección la hacemos los ciudadanos".
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
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SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL GRANDE, GTO.

El C. Dr. Ernesto Muñoz Ledo Oliveros, Presidente Constitucional del Municipio de Apaseo el Grande,
Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que presido y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución
Política del Estado de Guanajuato, 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el
Estado y los Municipios de Guanajuato; 69 fracción IV inciso b) y 196 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, en sesión extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 22 de Diciembre de 2010 aprobó
el siguiente:

ACUERDO

Único. Se aprueba el pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos del Municipio de Apaseo el
Grande, Ejercicio Fiscal 2011.

INGRESOS

C U E N T A C O N C E P T O I M P O R TE
4.1.1.2  IMPUESTOS 13,592,434.96
4.1.4.1  DERECHOS 4,138,318.19
4.1.5.1 PRODUCTOS 1,925,339.59
4.1.6.1 APROVECHAMIENTOS 2,252,110.16
4.2.1.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 98,944,799.36
4.2.1.3 CONVENIOS 511,462.64
4.2.1.3 FAISM REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 4,851,509.93

                                  TOTAL INGRESOS 126,215,974.83

EGRESOS

UNIDAD C O N C E P T O I M P O R T E
RESPONSABLE

A0100 H. AYUNTAMIENTO 19,562,583.13
A0400 SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 2,349,990.86
C0100 TESORERÍA MUNICIPAL 7,092,636.99
C0200 JUZGADO MUNICIPAL 544,429.27
C0300 CONTRALORÍA MUNICIPAL 1,895,077.33
C0400 OFICIALÍA MAYOR 5,788,332.19
C0500 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 762,768.36
C0600 SEGURIDAD PÚBLICA 6,416,230.95
C0700 CASA DE LA CULTURA 2,529,185.04
C0800 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 1,344,551.60
C0900 DESARROLLO SOCIAL 2,482,111.80



PERIODICO OFICIAL 8 DE FEBRERO - 2011 PAGINA  57

C1000 DESARROLLO RURAL                1,686,322.36
C1100 SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ECOLOGÍA 9,010,786.97
C1200 OBRAS PÚBLICAS 11,860,267.80
C1300 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 982,690.26
C2000 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL FAISM Ejercicio Fiscal 2010 17,702,500.00
C3000 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO

MUNICIPAL FAFM Ejercicio Fiscal 2010 29,354,000.00
C4000 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL FAISM Remanentes de Ejercicios Anteriores 4,851,509.93
TOTAL DE EGRESOS           126,215,974.83

Dado en la residencia del Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., a los 31 días del mes de Enero
del año 2011.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

EL CIUDADANO C.P. JUAN ROBERTO TOVAR TORRES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO,

GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en ejercicio de sus atribuciones y con fundamento en

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 107, 117

fracción XII;  de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 69 fracción IV incisos f) y g), 170  y

178 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en Sesión Ordinaria celebrada el día 08

de Diciembre del año 2010, aprobó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Se autoriza desafectar y enajenar un inmueble del dominio público del Municipio, de la

Colonia Guadalupe II, que cuenta con una superficie  de 103.60m2 con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noroeste 15.00 metros colinda con lote 5-a.

Al Sureste 15.00 metros  colinda con lote 7-a.

Al Noreste 7.00 metros colinda con lote 10.

Al Noroeste 7.00 metros colindando con Privada del Carmen.

SEGUNDO.- Se autoriza la permuta del inmueble descrito en el punto PRIMERO por otro bien inmueble

con una superficie de  196 m2 propiedad de la C. María Teresa Ríos Velázquez  debido a la afectación que

sufrió el inmueble de su propiedad por la pavimentación y trazo de la vialidad conocida por calle Gladiola de

la Colonia Buenavista de este Municipio de Silao, teniendo las siguientes medidas y colindancias:

Al norte 33.70 metros colinda con "n"

Al sur 33.70 metros colinda  con Priv. Gladiola

Al oriente 7.10 metros colinda con Guadalupe Ríos Velázquez

Al poniente 4.50 metros colinda con acceso a la propiedad de la Señora San Juana Fernández.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que lleve a cabo todos los trámites

necesarios para la celebración del contrato respectivo de permuta que en derecho proceda, así como la

escrituración ante notario público, y la inscripción en el registro público de la propiedad y el comercio, corriendo

los gastos y honorarios que se generen a cargo del Municipio de Silao.

CUARTO.- Se instruye  a la Tesorería Municipal para que en tiempo y forma realice los movimientos

a que haya lugar en el padrón de bienes inmuebles propiedad del municipio.
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POR TANTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULOS 70 FRACCIÓNES I Y VI Y 185 A  DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,

CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SILAO, GUANAJUATO EL DÍA 20 VEINTE DEL

MES DE ENERO DEL 2011.
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,057.00

Suscripción Semestral " 527.00

(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)

Ejemplares, del Día o Atrasado " 15.00

Publicaciones por palabra o cantidad

por cada inserción " 1.42

Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,750.00

Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 880.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada

Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


